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La Paz, 13 de diciembre de 2023
P.l.E. N' 066/2023-2024 M-@
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Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política del
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos permitimos
transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Soledad Flores Velásquez, quien
solicita al Ministro de Medio Ambiente y Agua, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince
días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, qué acciones realizó la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y
Saneamiento Básico – AAPS ante las denuncias realizadas por los miembros de la Cooperativa de
Servicios Públicos de Agua Potable y Saneamiento Básico “Juancho” RL, mediante nota de fecha 28 de
septiembre de 2023. --- 2. Informe, qué medidas de urgencia adoptó la Autoridad de Fiscalización y Control
Social de Agua Potable y Saneamiento Básico – AAPS, a fin de precautelar y garantizar los servicios de
agua potable a la población ante las denuncias de avasallamiento a la Cooperativa de Servicios Públicos de
Agua Potable y Saneamiento Básico “Juancho” RL. –- 3. Informe, si la Autoridad de Fiscalización y Control
Social de Agua Potable y Saneamiento Básico – AAPS, ha efectuado alguna intermediación para
precautelar la institucionalidad de Cooperativa de Servicios Públicos de Agua Potable y Saneamiento
Básico “Juancho” RL. --- 4. Informe, cuál es la situación actual de la provisión de agua potable en la zona
del Plan 3000 del Departamento de Santa Cruz, y cuántas cooperativas funcionan en la zona

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respetoe

'n. Ándrónico R{drígue=
PRESlbENTE

CÁMARA DE SENADORES
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REF: RESPUESTA A PEriciÓN DE iNFORME ESCRiTO p.i.E. N' 066/2023-2024
\ ;

\.i.

\-.' De mi mayor c¿Osidéración:
\ '\

1/
En atención a la Petición de Informe Escrito~P.l.E. -N'» 066 /2023-iC)24 de fécha 13.de diciefnbre
de '2023,. remitido a esta Cartera de Éstado a través de la.’Minuta de InstrLicción MP. ÜCGG-
DGGLP .N'’, 029/2023, por 'el Director . General de Gestión Legislativa Plurinacional del

,Vicemjnist¿rio dé~:Cóordinación y Gestión Gubernameñtal dependiente det Ministerio de
Presidencia,~ a solicitUd de la Senadoía Soledad Flores Velásquez de la Asamblea Legislativa

./

/

\

,Al respecto, para fines consiguientes esta Cartera de Esthdo adjunta a la pregent¿.
infórmaci6n requerida, en relación a la Petición dé Informe Escrito de referqncia.

Con éste ínotivó saludo a ugted con toda atención.
\',\
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA

-(

MINISTERIO .DE
MEDIO AMBIENTE Y AGUA

/

/

PREbUNTA 1. /

1

’\

PREGUNTAS Y RESPUESTAS P.l.E. 066

Informe. qué acciones realizó la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable
y Saneamiento Básico AAPS ante lag denuncias réáliiadas por los miembros de la Cooperativa
de Servicios Públicos de Agua Potable y Saneamiento Básico "Juancho’' RL, fnediante nota de
fecha 28 de septiembre de 2023.

/

RespueÉta 1.-

La Dirección EjecUtiva de Id Aütoridad dé Fiscalizaéión y Control socibt de Agua Pota-bl¿ y
SaneaMiento Básico (AAPS), remite Inforene AAPS/DER/INF/01 5/2024 de' 4 de enefo de 2Ó24,
que i.nfofma lo $iguiente:

\h._/

@
\

“Dentro las
acciones':

cornDetencias de la Entidad Regula.dora .AAPS se realizaron las sig¿Jiehtes'

//

El -q-4 qe ó¿tubre deI.2023 se realizó la inspeccióñ .con la participación del cl,erenfe
Ge'neral 'de' la Cooperativa Juancho R.L.'Sr. Alejandro Dorado: conjuntamente él
Óersonal'de la AAPS, al respecto.se ólaboró el informe AAPS/ORSCZ/INF/127/2023-de
26 de octubre de 2023, (Adjuntq) .

\

El 06 de dicieMbre d.e 2023, considergndo él informe íéchico
AAPS/ORSCZ/INF/127/2023 do. 26 de octUbre de. 2023, se emitió - informé legal
A-APS/AJ/INF/609/2023 de 06 de diciembré de 2023, referente a conflictos entre
cdoperativas de servicios de agua potable’y alcantarilladÓ sanitario en la ciudad de
Santa Cruz de la Sierra.

/

Asimismo-, la AÁPS ha notificadó.el Informe Legal AAPS/AJ/iNF/609/2023 de 06 de
diciembre,de2C)23, a las siguientes instituci,ones:
a} AFCOOP. a objet,o de que remitan certificación de la Cooperativa Juüncho R.L.
relativo' a la,vigencia de su personería jurídica 9 representación Legal.

como la propiedad de 19 infraestructura, los pasivos o deudas, los 'derechos de Ib:if.;
b) FENCOPAS: se le -iñformó que la decisión municipal omite aspeétos fundambntaleg-;.:-"-::

cóoperativa y otros. ' ’ \ . , ' ’]

V+lUV+J+WAWt\m-

,C;BIERÑ¿> AuTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SiERRA, a efe
ratifique y/o aclare' el alcance de.la Resolución Municipal R.M. o01/2-02: 8 i. ..ir

septiembre de 2023, prbrnylgadb PQr laSub-Alcaldía del Distrito

d) COOPERATiVA SAJUBA R.L., se le c¿municó.que la AAPS éntre
d'e définir aspectos relacionados con la propiedad y/o eE pago
de los. opéradores de servicio o EPS A con sus proveedores,
definidos por las par+es"o 'las instancias públicas que aut

"2023 .} Ño DÉ,L: 1 ..ru 1/ L}{Tt ID Ij{{CI..1 E! BIC EVTEN„ !NO:
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIV.IA MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE Y AGUA

\

e) co(5FERAT IVA JU ANCHO ÉL, se le informó ’que la LÓyN' 2066 de li de abril de 2000,
A.rt.8 inc. m) señal.a que la Licencia- es unq certificaciÓn, es décir un re¿onocimi.eríto
por p»arte del Estad,o plurinacional de Bolivia de que ,LIna EPSA presta efectivamente los
serviciosde agud. potable,y alcantariilódo sanitario, a$imismo, el Art, 78 eÉtablece que
la ótorgación de Licencia es otorgada vía REGULARIZACiÓN DE SERVICIOS EX'ISTENTES.

por lo que se afirma que las EPSA sin Lic.e'ncia y,,sin área -de ,prestdción de senY/icios
dutórizada por la AAPS„ tienen ''bERECHOS.AD,QUIRIDOS'\'. que deben ser /eguiarizaclo’s
vía sÓticitud de li¿eñcia, empero, estos derechos qdquiricjds no puedeh ger Vulnerados
por otr¿ operador de ierVicio y/o entidad pública Q. pa(tic–ulares, sin que previaMente
-rnedie eIIdebido procéso. ~ - : ' : ’ _ , . . ' . '/

1

[~

y \t

/

.\

Se ha¿e evidente las d.eficiencia-s Qn-las que incurrió la Co¿perativd-’JuÁhch,o R:L., due'pone
- en riesgo el sen,'icio, por lo que I'a problemática planteada deb-e serencarada de forma

integral y'con~el concurso de las instarlcias, públicas y asociativas involucradas, AAPS, G'AM
-- Santa Cru4y la AFCOOP. ' ' \ , J 1 /

( Fiñalmente, la’ E.ntidád de Regül'ációr} AAP$ vieñ9-ateÁdierido laáerlu-h¿ia plaN+éada-p(3rfél
con_flicto, CÓOperatiYas Juancho R.L. y SAJUBA R.L.'’

1

\

L/
\

\

\t
PREéUNTA2: ' / / \ \

\

Informe, qué mediqas de ,urge’ncia adoptó la Autoridad de Fiscalización y Control Social ’qe
AgUa Potable_y Saneamiento Básico - AAPS, a fin de precaütelar y garantizar Ips servicios de
agua potable a la población ante las denuncias de avqsallarniento a la Cooperativa de

- , Servicios Públicos de Agua Potqble y Saneami9nto Básico "Juancho."'\

/ .~Respuesta 2.- ~
+

La -D'irecci¿n .Eje¿u+ivq de la 4utórid¿d 'de Fiscalizgii¿n;y Control Social de AÓud Po+Lble y
Saneafniento Básico' (AAPS)/. remite Informe AAFS/DER/tNF/01 5/20;24_ de 4 de e.pefo de- 2024
q,Ue-inforrnd lo siguiente: \

/’

“En f.echa 26 -d.e octubre'202:g se realizó inspección dé v¿rificación a’ Id prestación del ser</iciO=,_=
de agua potable de la Cooperdtiva de Servicios Públicos Juanchó, resultado.de la iñsdéc¿ióñ::--T=
se' epite el 'informe t§cñtco .AAPS/ORS$Z/ INF/ 1:27/2023 y legal AAPS./4J/INF7609'/2023 'Tof1.1'-.:-;::R
CQn91usionésylrecomendagion'e$ a seguir; . .. ’ ~ , _ - : .. i .i.'+'':g

dhlSi+iiIIBIt FbI social Potdble yLd Autoridad .d scalización y
tp:modo ,cohocirriiento de la Resojuéió'n fÜuniQifSal R'.M 00 T:/2¿)23 d

exféndida a la >perativa de Se[vicios Públicos de Ag.ua Potable y A
tario"Sari -Ju,an Báutista_ R.L-SAJUBA, por lo due; se remitió, aE de-spach

icipal.:c{e SqntJh-onny Férr;dna,ez SauQedo deI, Gobierno Autónomo M'

réíterativo's' solicitan el pronuncia:} {:i: 1 r ejbT +11;IT 1:: 1 :: lo Municipal de Santa Cru4

1$1/9;Pistrijo - 14'M~ud9l?'q.hR:;M; ?(.9_gt18;gPl

438, Ci 1;1.i Gran J¿dc.} Puebjo, Pike> i 8Cali; polo si
C Jalie 8 CT>britjuslbr9 No. 5397-de S.
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ESTADO PLURINACIONAL DE

P BOLIVIA
v)

.MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE Y AGUA

En fdcha 27 de. diciembfe de 2023’ -en las oficinas de la Cooperativa COOPLAN se :llevé
adelante la reunión ' con las diferentés Cooperativas aféctadas por . E)rob'abtes
avasallamiéntos: CC>C)PLAN, JUANCHO, COOPAJOP, CÓOVJA, EL RECREO,. JOROR 1, y

, PAURITO. Se ¿,ontó con la presencia del ,Sub Alcalde del Distrito 14 del Góbierno Autóndmo,
Municipal,dé Santa Cruz de la Sie'rra. En la reunión ge definió llevar adelañte pro¿esos de
ihspección a las'~EPSA en cuestión en -coQrdina€ión con el GAM y la AFCOOP. Adicionalmen'te,
se pronuhció el sub Alcalde del Distrito 14 señalando que la R.M. 01 /2023 queda sjn efecto 9

:que se notificó-rá formalmente ,de manera escrita a las institucionés presentek en la reunión'el
extremo iñdicado.” : ' ' ' - ’ - .

\
1

PREGUNTA 3.

Informe, si la Autoridad de Fiscalizacíón y Control AAPS. ha efectuado alguna inte'rmediaQión
para precautelar la institucionaliqad de Cooperativa de.Sen/icios PÚblicos de Agua Potabie y
Saneaf–niento Básico "Juanchd RL'. ”

J

\\ 7

1 (

\

iespuesta 3.\,
\

La pirección Ejecutiva de-ia Aütoridad de Fis¿alización y Control.Social de Ag-ua Potable y /

El 05 de enero de 2024 .la Autbridad de, Fiscalización y Control SÓcial de AgUa Pot.ablé,y
Alcantarillddó -Sanitario (AAPS), bajo ,tüición del Ministerio de 'Medio Ámbiénte y \Agua,

garantizar la prestación del serVicio de agua potable y la gobernabilidad entre c-ooperativas,
asifnismo, -se acordó .la ejecución de mecanismos de fiscalización correspondientes en, el
ámbito de sus competencias.

Sanegmiento Básico (AAPS}, reínite Enforme AAPS/DER/INF/01 5/2024 de 4 de enero de-.2024,
que informa 16 sib'uiente: . 1

1
\

representado pof el Ing. Aléjandrb Luis Araujó RoÉso, Director Ejecutivo. a.i., invita a las oficina_s
de la AAPS -Regional Santa- Cruz a objeto de coordinar acciones y-meéanismos a segyir. Se,.

informaron de los procedimientos legales y téCnicos que vienen realizando con el objetivo de

\

./

(

\

PREGUNTA 4.

lhformé, cuál és 1a situación actual de,la provisión de agua' botable en la zo-na del Plan 300
deI, Departamento de Sa,nta Cruz, y cuántas cooperativas funcionan en la zen.a .

({:8: :'J.Jll:bS@
La Dirección'.Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de ,gu'

SaneamiérÍto Básico (AAPS), rernit.e Informe AAPS/DER/INF/01 5/2Q24 de ,lbóde '1 610

qué inf.orrna lo sigyignte

Id;cadore¿. de desempQñor gestión 2022, cI)ofe acuerdo a los
botablé a uña p'oblÜción de 182.471 habitanteS del Plan 3000

"2f.i;3 _.1.$a nn L_ 1 .ni;: É>{TÚ-n 1{{\&}1 FF b 1(: LÑTÉN_ \ RÍO

Respuesta 4. -
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA » MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE Y AGUA

--- \

horas una dótacibn de 1 17,3 (L/hab, día) con. Una cobertura de agua potable del 94,7% y
cobertura de alcantarillado sanÍtario del 33%.

1 (

La C¿bperbtiva SAJUBA de acuerdo a los indicadores de~desernpeñb gestión 2022, provéec
adua potable a una población 'de 1 26.929 habitante's del Plc\n 30¿)O~. tiene una continuidad
de 24 h,oras. una -dotación de IC)5,2 (L/hab, día)- cón, und cobertura de. aáuq. potablé del
99,27%

} '\'

las cooperativas que cuentan pon licencia y que opefan en la zona del Plan3.000 son
CÓOPLAN',RL y SAJUBA R.L.”

RosalesA1

MlqgHim DE METIÓ #'$ 1 A('U 4
de BolivIa
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